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18093 RESOLUCION 423/38637/1994, de 24 de juni.o, de la Se=
taria· de Estado de Administración Militar. por la que se
dispone el cumpUmümto de la sentencia de la Sa,la de lo
Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (Sección Primera), fecha 2.5 de enero de
1994, recurso número 2123/90, interpuesto por don Manuel
Novo García.

De conformidad. con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre d~ 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre destinos.

Madrid, 24 de junio de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

18094 RESOLUClON 423/38638/1994, de 24 de junw, de la Secre·
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (Sección Cua,rta), fecha 23 dejulio de 1993,
recurso número 1343/92, interpuesto por don José García
López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpl¡l en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 24 dejunio de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

18095 RESOLUClON 423/38639;1994, de 24 de junio, de la Secre·
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone ,el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'US
ticia de Cataluña (Sección Primera), fecha 29 de octubre
de 1993, recurso número 431/92, interpuesto por don
Manuel Galán Díaz y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre cómputo de trienios.

Madrid, 24 dejunio de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

18096 RESOLUClON 423/38640/1994, de 24 de junio, de la Secre·
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Zaragoza), fecha 11 de marzo de 1994,
recurso número BOO/92-D, interpuesto por don Pedro Anto
nio Fernández Mores.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Conte.ncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre destinos.

Madrid, 24 dejunio de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal..

18097 RESOLUClON 423/38612/1994, de 24 de junio, de la Secre
taría d.e Estad,o de Administraci.ón MU'itar, por la que se
dispone el cumplimiento de lo, sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativn del Tribunal Super1.or de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),jecha
19 de octubre de 1993, recurso número 1965/91, interpuesto
por don Rogelio Gamarasa Márquez.

De conformidad con lo estableeido en la Ley Reguladora de la J"uris
dicci6n Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
quc se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 24 de junio de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Aria.4;

Excmo. Sr. Director general de Personal.

18098 ORDEN 423/38673/1994, de 1 de julio, por la que se dwpone
el cu.mplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admin'istrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (Sección Primera), fecha 14 de febrero de 1994,
recurso números 264/92, 255/92 y 256/92 (acumulados),
interpuesto por don Francisco García López y otros.

De conformidad C()f\ lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios'.

Madrid, 1 de julio de 1994.-Por delegaJ;;ión, el Director general de Per
sonal, .José ,de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

18099 ORDEN 423/38674/1994, de 1 dejulw, por la que se di>;p0n6
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, fecha 7 de
febrero de 1994, recurso número 321.149, interpuesto por
don José Luis Juez Muñoz-Caballero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.-Administrati'va de 27 de diciembre de 1956, y e!l uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento. Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 1 de julio de 1994.-Por delegación, el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

18100 ORDEN 423/38676/1994, de 1 dejulw, por la que se di.spone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 26 defebrero de 1994, recurso número 4/397/91,
interpuesto por don José Luis Pitarch Bartolomé.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de. la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y eQ uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada ,sentencia sobre res
ponsabilidad patrimonial del Estado.

Madrid, 1 de julio de 1994.-Por delegación, el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

entre lo percibido corno complemento de destino y lo que debió percibir
desde que se le reconoció el grado personal.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Rosario Carrascosa García, contra la Resolución
de 21 de septiembre de 1992, que desestimó el recurso de reposición for
mulado contra la Resolución de 15 de junio de 1992, debemos confirmar
y confirmamos dichas Resoluciones administrativas por ser conformes a
Derecho, sin hacer condena en costas.':,

En su virtud, esta Dirección 'General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos J 18 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejeCUCión en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 6 de julio de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 11 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto), el Director general de Tributos,
Eduardo Abril Abadín.

Visto el oficio de fecha 16 de marzo de 1994, de la Dirección General
de la Energía (Ministerio de Industria y Energía), por el que nos comunican
la modificación referente a la inversión de la empresa antes mencionada,
según documentación que le fue remitida por la misma, con fecha 24 de
marzo de 1994, justificativa de dicha modificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 'f;.ibutos, acuer
da:

Primero.-En el apartado quinto de la Orden de F;.conomía y Hacienda
de 16 de marzo de 1992 (.,Boletín Oficial del Estado~ de 5 de mayo), en
el que se relacionan entre otras a la empresa .Hidroeléctrica de Olvera,
Sociedad Anónima~, (CE-W68), en 10 referente a la inversión proyectada
por dicha empresa, cuyo importe era de 173.513.457 pesetas, pasa a ser
336.690.876 pesetas.

Segundo.-Subsisten y quedan redactados de igual forma los demás
apartados de la mencionada Orden (le Economía y Hacienda de 16 de
marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ de 5 de mayo).

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de- acuerdo con lo previsto en- la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 dejulio de 1958, conforme a la disposición transitoria segunda,
número uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas -y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Miiüsterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18101

18102

ORDEN de 11 de julio de 1994, complementaria de la de
16 de marzo de 1992, de concesión de beneficios fiscales
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, de Conservación
de Energía, en lo referente a la inversión -de la empresa
·Hidroeléctrica de Olvera, Sociedad Anónima- (CE-I068),
CIF-A(41274366.

.
RESOLUCION de 6 de julio de 1994, de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se dispone la publicación, para general conocimiento
y cumplimiento, del faUo de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona~ en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 269/1994, interpuesto por doña Rosario Carrascosa Gar
CÚ1.

18103 RESOLUCIONde 12dejuliode 1994, de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se dispone la publicación, para general conocimiento
y cumplimiento, del fallo de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 07/200/1993, interpuesto por don Jesús Maria González
Cortés.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1994, en el recurso C'on
tencioso-administrativo número 07/200/1993, interpuesto por don Jesús
Mmía González Cortés contra las resoluciones del Ministerio de Economía
y Hacienda de 5 de diciembre de 1986 y 28 de marzo de 1988, sobre
concurso de méritos para cubrir plazas entre funcionarios del Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de Inspección Auxiliar.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús María González Cortés, contra la resolución
del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de diciembre de 1986 y con
firmada en reposición por la de 28 de marzo de 1988, a las que se contrae
la demanda, declaramos ser las mismas conformes a Derecho y'en con
secuencia, desestimamos la demanda, sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a: lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 12 de julio de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

181 04 RESOLUCION de 19 de julio de 1994. de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hacen público ..Movimiento y situación del Tesoro y de las
operaciones de ejecución del Presupuesto y de sus modi
ficaciones.. correspondientes al mes de junio de 1994.

Se acompaña como anexo el .Movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del Presupuesto y de sus modificaciones.
correspondientes al mes de junio de 1994.

Madrid, 19 de julio de 1994.-La Interventora general, Purificación Este
so Ruiz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 269/1994, interpuesto por doña Rosario
Carrascosa García, contra la Resolución de 21 de septiembre de 1992,
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la Resolución
de 15 de junio de 1992, que le denegó su petición de abono de düerencias

MOVIMIENTO Y SITUACION DEL TESORO Y DE LAS OPERACIONES
DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y DE SUS MODIFICACIONES

(Articulo 131, texto refundido Ley General Presupuestaria)
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